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Copiapó, 31 de agosto de 2023

RESOLUCIÓN EXENTA N '87

vrsTos:

Lo dispuesto en los D.F.L. N'37 y N'151, de 1981, et D.S.
N''137, de 7027, las teyes N'21.091 y N'21.094 todos det Ministerio de Educación; et D.F.L. N'29, de 2004, det
Ministerio de Hacienda; et D.F.L. N'1, de 2000, [a tey N' 19.880, ambos del Ministerio Secretaría General de [a
Presidencia; Las Resotuciones N' 18 de 2017, N' 6 y N' 7 de2019, todas de [a Contratoría General de [a Repúbtica;
Los Decretos U.D.A. N'10, de 2000; N'104 de 2000 y n'142 de 2008 y sus respectivas modificaciones y e[ Art.
N' 52 de ta Ley N'19.880.

CONSIDERANDO:

Et oRD. N'291, de 30 de agosto de 7023, del Director de
Actividades Estudiantiles, dirigido a ta Jefa det Departamento de Recursos Humanos, en et cual soticita dictar
acto administrativo que materiatice convenio de cotaboración entre [a Universidad de Atacama y el Centro i,láJico
y Dental Nehme y Rivera Ltda.

Et ORD. N'4ó, de 22 de agosto de 2023, de ta Directora Técnica
del Centro Universitario Promotor en Salud, dirigido at Director de Actividades Estudiantiles, en e[ cual soticita
gestionar la firma con e[ Rector del Convenio que se indica.

Et Memo N'2, de 1 I de agosto de 2023, de ta Directora Técnica
det Centro Universitario Promotor en Satud, dirigido at Departamento Jurídico, en et cual adjunta personerías
para su úso jurídico.

Et ORD. N'243, de 27 de jutio de 2023, det Director de
Actividades Estudiantites, dirigido at Secretario Generat, en e[ cual solicita revisar y emitir viso jurídico det

convenio entre ta Universidad de Atacama y e[ Centro Medico y Dental Nehme y Rivera Ltda.

Et ORD. N"34, de 20 de jutio de 2023, de [a Directora Técnica

det Centro Universitario Promotor en Salud, dirigido at Director de Actividades Estudiantites, en e[ cuat soticita
gestionar reüsión y viso jurídico del convenio que se indica

RESUELVO:

l' REGUI-ARIZASt t ¡p¡gEaASE Convenio de colaboración

entre [a Universidad de Atacama y et Centro Médico y Dentat Nehme y Rivera Ltda., según se señala a

continuación:

CONVENIO DE ATENCIÓN DENTAL PARA ESTUDIANTES DE LA

UNIVERSIDAD DE ATACAMA

CENTRO MEDICO Y DENTAL NEHr,^E Y RIVERA LIMITADA

Y

UNIVERSIDAD DE ATACAMA

En Copiapo, a 20 de Jutio de 2023 entre, CENTRO l,tEDlCO Y DENTAL NEHIIE Y RIVERA LlltlTADA, RUT

77.24i.867-5, con domicitio en Cotipí # 570 Ol.1OZ, Copiapó, representada por el Sr. LU¡S FELIPE NEHME

SANCHO C.l. N" 17.302.667-6, en aáetante indistintamente denominado e[ "Prestador" , y [a universidad de

Atacama, persona iurídica de derecho púbtico RUT N" 71.236.700-8, en adelante ta "lnstitución" o la
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REGULARIZA Y APRUEBA CONVENIO DE COLABORACIÓN
ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ATACAI,IA Y CENTRO MÉDICO Y
DENTAL NEHl,tE Y RIVERA LTDA.
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"Universidad", representada para estos efectos por su Rector, Sr. FORLíN MAURICIO AGUILERA OLIVARES RUT.
13.760,576-0, ambos domiciliados para estos efectos en Avenida Copayapu # 485, comuna y ciudad de Copiapó,
se celebra et siguiente convenio de atención dentat para Estudiantes de ta Universidad de Atacama, en adelante
indistintamente el "Convenio", según lo estabtecido a continuación y consta de las siguientes ctáusulas:

PRIMERO: SERVICIOS OFRECIDOS

E[ prestador cuenta con ta infraestructura, equipamiento y profesionates especiatizados para entregar una
atención de calidad a todos tos estudiantes regulares de [a Universidad de Atacama, poniendo a disposición de [a
institución los siguientes servicios de su sistema de atención:

1. Odontología General
2. Especiatidad de Endodoncia
3. Ortodoncia

SEGUNDO: COBERTURA
Et prestador entregará los servicios ofrecidos a todos los estudiantes regulares de ta Universidad de Atacama,
sean estos de Sede Copiapó o de Sede Vattenar. Los estudiantes deben pedir hora con los siguientes profesionates:

. Etba Rivera - Odontotogía general

. Priscita witson - Odontotogía general

. Luis Nehme - Endodoncia
o Paula Lorca - Ortodoncia

Todos los profesionates involucrados en el presente convenio se encuentran debidamente autorizados por las

autoridades y organismos pertinentes.

Los seryicios otorgados por e[ prestador serán financiados directamente por parte de los estudiantes
beneficÍarios, sin responsabitidad atguna por parte de [a Universidad.

TERCERO: MODALIDAD DE ATENCION

La modalidad de ejecución de cada una de tas sesiones será reatizada de manera presencial en las oficinas del
prestador, ubicadas en catte Cotipí # 570 OF.102, Copiapo.

CUARTO: ARANCELES

Los servicios que e[ prestador pone a disposición de los estudiantes de [a institución son [os siguientes:

PROCEDIITIENTO VALOR
REAL

VALOR
co{vENto

LI¡APIEZA s60.000 s30.N0
RESTNAS s60.000 s42.000

s22.000 51o.5N
CARILTAS Slzo.ooo s67.5A0
INCRUSTACIONES s200.000 sl50.NO

ESPECIALIDAD DE ENDODONCIA

PROCEDITTIENTO YALOR
REAL

YALOR
CONYENIO

ANTERIOR s165.000 s126.000
PREfiIOL¡RES s200.ñ0 sl56.0ü
IAO1./,RES s250.000 176.0N
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ODONTOLOGIA GENERAL
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ORTODONCIA

PROCEDIIT'ENTO VALOR
REAL

VALOR CONVENIO

INSTA¿/CION DE BRACKETS s5N.0@ s290.m
CONTROLES só5.000 Y8.ooo

El monto anterior deberá ser costeado por e[ estudiante, siendo las atternativas de pago en efectivo y/o
Transferencia electrónica (débito o crédito) a convenir con e[ profesionat asignado a[ momento de cursar ta

atención.

Para procedimientos de ortodoncia se necesitan exámenes comptementarios, los cuates deben ser realizados en
otros centros de salud a señatar por é[ o [a profesional.

QUINTO: CONDICIONES DEL SERVICIO

Los estudiantes a[ momento de querer hacer efectivo este convenio ante e[ prestador, deberán presentar et
arancel básico que acredite ser estudiante regutar de [a Universidad de Atacama. Los y las estudiantes verificados
como tat por e[ prestador, deberán cance(ar et vator preferencial establecido en [a ctáusuta cuarta de este
convenio.

Por su parte, et prestador deberá remitir de forma semestrat, un reporte cuantitativo que dé cuenta de todas [as

atenciones realizadas a los estudiantes de [a Universidad de Atacama y de acuerdo a[ siguiente esquema:

Nombre
completo

RUT Carrera Nivel Tipo de
Atención

Fecha de la
Atención

Lo anterior será utitizado por ta institución sóto para fines estadísticos.

SEXTO: vIGENCIA Y DURACION DEL CONYENIO

Et presente convenio comenzará a regir a partir de ta totat tramitación det último acto administrativo que [o

apruebe y tendrá una duración indefinida.

SEPTIMO: fERA.tINO ANTICIPADO DEL CONVENIO

Cuatquiera de tas partes, podrá poner término at presente convenio en cuatquier momento' sin expresión de

causa, previo envío de una carta certificada dirigida at representante legat, con a[ menos 30 días de anticipación

a ta fecha establecida como término.

OCTAVO: CONSTANCIA DE NO COfilPROMISO ECONÓMICO

Las partes dejan constancia que, ta cetebración det presente instrumento, no imptica ningún tipo de compromiso

económico, ya que tas obtigaciones de tal naturateza, así como todo otro aspecto relativo a acciones a

imptementarie en ta ejecución de tas diversas formas de cooperación que motivan et presente convenio, serán

onieto de revisión expresa en acuerdos comptementarios o en convenios especificos que se cetebren entre las

partes. Z
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Las partes dejan constancia que [a presente relación contractuat, no constituye ni da origen a relación laboral
atguna entre et personat de ninguna de las lnstituc¡ones.

En consecuencia, las instítuciones no contraen obtigación alguna por concepto de remuneraciones laborales,
cotizaciones previsionates u otras prestaciones derivadas de retaciones taborates o prestaciones de servicios
respecto del personat propio de cada una de tas referidas instituciones, las que siempre serán de responsabilidad

de ta institución respectiva.

DECIMO: CONOCIAAIENTO MODELO INSTITUCIONAT OE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS, FINANCIAMIENTO DEL

TERRORISMO Y DELITOS FUNCIONARIOS UDA

Las partes declaran como integrante det presente convenio, tas disposÍciones del Manual para [a prevención de

Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo y Detitos funcionarios, aprobado mediante Resolución Exenta

N'05, de fecha 1O de enero de 2023 y Resotución Exenta N"2 de fecha 9 de enero de 2023 que aprueba et Código

de Ética de ta Universidad de Atacama, ambas det Registro I det Departamento de Recursos Humanos, documentos

disponibles en ta página web institucional. Las partes dectaran haber leído y aceptado dicha normativa, y se

comprometen a velar por su pteno respeto. Cuatquier infracción a ta normativa universitaria en materia de

prevención de [A/FT y DF constituirá un incumptimiento grave de las obtigaciones que emanan del convenio, que

importará ta posibitidad de poner término anticipado de manera inmediata.

DECIMO PRIMERO: CONOCIMIENTO POLíTICA INTEGRAL DE IGUALDAD DE GÉNERO UDA

Las partes dectaran como integrante del presente contrato [a política integral de iguatdad de género de [a

Universidad de Atacama, como también tos modetos de prevención y [a ordenanza que sanciona conductas de

acoso sexuat, violencia de género y discriminación arbitraria, aprobada por resolución exenta UDA N" 283 de

fecha 07 de septiembre de 2022, como también et Regtamento que define normas sobre e[ respeto a ta identidad

y/o expresión de género, garantiza e[ uso y reconocimiento det nombre social y ta protección en [a rectificación

del nombre legat en ta universidad de atacama aprobado mediante resotución exento UDA N" 234 de fecha 21 de

diciembre de 2ozo, documentos disponibtes en https: / /transparencia. uda. c[/ ylo
http: / i www.oficinadegenero. uda.cl/

Las partes señalan conocer dicha normativa, aceptarta y respetarla, y se comprometen a velar por su pteno

respeto, respecto de todas tas personas que se vinculen a tas actividades que eiecute ta Universidad de Atacama

en el marco del presente convenio.

Cuatquier infracción a ta normativa universitaria en materia de Equidad de Género, dignidad de las personas,

viotencia y no discriminación de género importará ta posibitidad de poner término anticipado a[ presente contrato

de manera inmediata.

DECITAO SEGUNDO: DOMICILIO

Para todos los efectos tegates y administrativos derivados de este convenio, las partes fijan su domicitio en [a

ciudad y comuna de Copiapó, otorgando competencia a sus tribunates de iusticia para resolver cuatquier

controversia derivada del mismo.
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DECIMO TERCERO: PERSONERíA5

La personería de Don LUfs FELIPE t{EHA¡lE SANCHO, RUT17.301.667-6 para actuar en representación del Centro
lrl&ico y Dental Nehme y Rivera Limitada, RUT 77.249.867-5 consta en consta en Estatuto actualizado Centro
Médico y Dental Nehme y Rivera Limitada, bajo código de verificación etectrónico (CVE): CRflGFprkGwL de fecha
de constitución 29 de Octubre de 2020 det Registro de Empresas y Sociedades del Ministerio de Economia,
Fomento y Turismo.

La personería de don FORLIN MAURICIO AGUILERA OLIVARES, RUT 13.760.526-0 para actuar en representación
de [a Universidad de Atacama en su calidad de Rector, consta en Decreto Supremo N"137 det 01 de Agosto de
2022 det Ministerio de Educación.

DECIMO: EJEIV{PLARES

Este convenio se acuerda y suscribe en dos ejemptares del mismo tenor, fecha y vatidez quedando uno en poder
de cada parte.

Luis F. Nehme Sancho
17.302.667-6

CENTRO MÉDICO Y DENTAL
NEHME Y RIVERA LÍDA.

Forlín M. Aguilera Olivares
13.760.526-0

Rector Universidad de Atacama

Anótese y remítose o Controloría de la llniversidod para su control y registro. Comuníquese uno vez
tromitodo totalmente el octo

't
!a\ 

(é

&
r-q

:\
AD

5A NAS AZO
rio Generat

FAO/ASO/CZBlmdo
Distribución
- Contraloría lnterna
- Secretaría General
- DAE
- Decretación
- Archivo lnstitucional
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